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Las señoras HILDA ROSA, MARLENIS JUDITH y DELFINA ISABEL AHUMADA 
ROPAIN, por conducto de su apoderada judicial presentaron demanda de sucesión 
intestada de la causante señora HILDA ROPAIN AHUMADA. 
 
Revisada la demanda y sus anexos para efectos de su admisión, advierte el 
despacho que, el avalúo de los bienes relictos, debe hacerse en la forma indicada 
en el numeral 6° del artículo 489 en concordancia con el artículo 444 numeral 4 del 
C.G. del P. y no con base en el avalúo comercial, como se pretende en la demanda. 
Para tal fin, se debe aportar el documento que certifique el avalúo catastral del 
inmueble con matrícula inmobiliaria N° 190-100239. 
 

En la demanda se afirma que la causante contrajo matrimonio católico con el señor 
MANUEL ANTONIO AHUMADA CASTRO, también fallecido y para demostrar este 
hecho se aportó la partida eclesiástica de matrimonio; documento este que no es 
válido para demostrar ese vínculo matrimonial, toda vez que la prueba idónea para 
demostrar este hecho es el registro civil de matrimonio; en los términos establecidos 
en el Decreto 1260 de 1970, artículo 5° y 105. 
 
En cuanto al registro civil de defunción aportado para acreditar el fallecimiento del 
esposo de la causante, existe inconsistencia en su nombre habida cuenta que en el 
referido documento aparece consignado con el nombre de CATRO AHUMADA 
MANUEL ANTONIO y no AHUMADA CASTRO MANUEL ANTONIO. En estas 
condiciones no queda acreditada fehacientemente la muerte del esposo de la 
causante. 
 

Por último, de probarse en legal forma la calidad de esposo de la señora HILDA 
ROPAIN AHUMADA, así como su fallecimiento, lo pertinente es presentar en forma 
conjunta la sucesión de ambos cónyuges para efecto de liquidar la sociedad 
conyugal que existió entre ellos en razón al matrimonio; tal como lo preceptúa el 
artículo 520 del C.G.P. 
 
De conformidad con lo anterior, el despacho INADMITE la presente demanda y en 
consecuencia le concede a la parte demandante el término improrrogable de cinco 
(5) días para que se subsane el defecto expuesto, so pena de su rechazo, de 
conformidad con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 90 del CGP. 
 
RECONOZCASE personería jurídica a la doctora SANDRA MILENA ORTIZ 
GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 49.723.871 y portadora de 
la tarjeta profesional N° 175.040 del C.S. de la J. para que actué como apoderada 
judicial de las señoras HILDA ROSA, MARLENIS JUDITH y DELFINA ISABEL 
AHUMADA ROPAIN y en ejercicio de las facultades consignadas en los mandatos. 
 

  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
JUEZ   

  
  
  
SPLR  
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